
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°94334 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

MANUEL ENRIQUE OLAYA CARVAJAL vs. FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA. 

 

Previo a resolver lo pertinente, se conceden cinco (5) 

días hábiles al apoderado de la parte recurrente, Manuel 

Enrique Olaya Carvajal, para que aclare el memorial enviado 

el 12 de julio de la presente anualidad, adecuándolo en 

alguna de las formas de terminación anormal del proceso 

contempladas en el Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 11 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  109  la 
providencia proferida el 10 de agosto de 2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 17 de agosto de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 10 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


